
  

INFORME DE COMISARIÓ 

SEÑORES 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
BANDERLINT S.A. 

En cumplímiento de mís funciones de comisareo de BÁNDERLINT S.A., para Lo 

cual fuí desgínado por La Junta General de Accionistas, para cumplir con 

Lo dispuesto en Los Estatutos de La Superintendencia de Compañías No. 92- 

1-4-3-014 publicado en R.O. No. 044 de Octubre 13 de 1.992; paso a .expo-" 

nen a Uds. Lo a¿guíente: 

1.- He nevísado el Balance General de La Compañta BANDERLINT S.,A.al . 31 

de Diciembre 1.997 y el conmespondiente Estado de Resultados por el 

perntodo terminado en esa fecha, Estos estados fúnancienos son de 1es 

ponsabilidad de La Administración de La Compañíta. M£ responsabilidad 

es expresar una opinión sobre dichos estados financieros, y sobre el 

cumplimiento por parte de La Administración de Las normas Legales de 

La Junta General y de Las recomendaciones y autorizaciones del Dínec 

ÍonAo; 

2.- El examen se realizó a base de pruebas, de La evidencia que s0porta 

Las cantidades y revelaciones presentadas en Los Estados Financienos 

¿ncluye tambien la nevisión de La aplicación de los principios conta 

bles de general aceptación; así como una evaluación de la presentaci 

ón general de Los Estados Financieros. Consídernando que este análi- 

aí4s provee una base razonable para expresar una opinión; 

3.- En mí opinión, Los Estados Financieros de La Compañta BANDERLINI S.A. 

porn mí examinados, estan acorde con las negístnos contables y presen 

tan razonablemente La posición financiena y el resultado de sus prún 

cípos contables generalmente aceptados en el Ecuador. Igualmente La 

Administración de La Compañta, ha dado cumplámiento a Las normas Le- 

gates, estatutarias y heglamentanias, así como a las resoluciones de 

La Junta General y del Dinectorio. 

4.- Así mismo ¿ngormo, que Los procedimientos de control interno aplíca- 

dos por La Compañta BANDERLINT S.A., son Los adecuados ; 

5.- La pérdida neta obtenida fué de S/. 170.241 

Finalmente estoy dando cumplimiento a Lo dispuesto en el Ant. 321 de La - 

Ley de Compañías vigente. Y considero que el desenvolvimiento de La Compa 

nía en esta fecha está ajustado a Las normas de una buena adminis trackón. 

De nequerír Los Señones Accionistas, ¿nformación adicional, estaré a sus



   


